
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL 09 DE JULIO DEL 2019 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, 

Provincia de Chimborazo, hoy martes 09 de julio del 2019, siendo las 09h00, previa 

convocatoria del Señor Delfín Quishpe Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guamote, se reúnen en Sesión Ordinaria los señores; 

ANGEL CHUTO, SEGUNDO GUASHPA, OSWALDO NAULA, MANUEL PUCULPALA Y 

JOSÉ SAYAY, Concejales del GADMCG, Dr. Gonzalo Fray, Procurador Síndico, Arq. Valeria 

Espinoza, Directora de Desarrollo, Planificación y Ordenamiento Territorial y Gladys Calderón 

Merino, Secretaria del Concejo Municipal del GADMCG (E) respectivamente, para tratar los  

puntos del Orden del Día constantes en la convocatoria: 1.- CONSTATACIÓN DEL 

QUÓRUM.- 2.- INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE.- 3.- 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA SE LA SESIÓN ORDINARIA DE JULIO 02 DE 

2019; 4.- DESIGNACIÓN DE LA SECRETARIA/O GENERAL TITULAR DEL CONCEJO 

DEL GADMCG; 5.- PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA PARA EL CATASTRO DE LA 

PARROQUIA CEBADAS; 6.- PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 

ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN 

DEL SUELO DEL CANTÓN GUAMOTE.- La Secretaria del Concejo  procede a dar lectura el 

Orden del Día el mismo que es  aprobado por unanimidad; DESARROLLO. 1.- 

CONSTATACIÓN DE QUÓRUM.- Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, 

contando con la presencia de los 5 señores Concejales, esto es los señores: ANGEL CHUTO, 

SEGUNDO GUASHPA,  OSWALDO NAULA, MANUEL PUCULPALA Y JOSÉ SAYAY, 

contando con el Quórum Reglamentario  correspondiente  para su instalación.- 2.- 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE.- El señor Alcalde dice: 

Buenos días con todos cada día más inspirados, motivados sabiendo que cada uno de nosotros 

llevamos una responsabilidad frente a un pueblo digno, hoy estamos con diferentes expresiones 

diferentes sentimientos, responsabilidades  al frente de éste Concejo Cantonal, queda instalada 

la Sesión; 3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE JULIO 09 DE 2019.-  El Concejal Tlgo. Oswaldo Naula dice: Señor Alcalde, señores 

Concejales, señor Procurador Síndico, señorita Secretaria estaba atento al respecto del Acta 

quiero felicitar ya que es un trabajo cansado para nosotros también pero lamentablemente en la 

parte legal  es muy importante porque todo lo que hablamos consta en el Acta, solamente quiero 

que se realice una pequeña corrección, al respecto de lo que manifesté  de los trabajadores del 

Director Administrativo dónde el señor Procurador Síndico nos manifiesta que nosotros 

podemos tener causales para la destitución nosotros primero por estar reclamando por estar 

yendo a Recursos Humanos nosotros no hemos ido a pedir trabajo ni tampoco con carpetas sino 

más bien a preguntar quienes están contratados, cómo están contratados creo que es un derecho 

como Concejal de fiscalizar ese es uno y otro a nosotros nos dice el señor Procurador Síndico 

que lea el Art. 333 entonces por algo tenemos a un Procurador Síndico para que asesore al señor 

alcalde y a nosotros como Concejales eso quiero pedir que nos asesore bien porque no queremos 

caer en errores y también para que se acote en el acta  al respecto del Ex Funcionario señor 

Jimmy Rodríguez quién fue renunciando y eso nos compete a nosotros como Concejales 

Fiscalizadores velar por el derecho, velar por la economía del pueblo de Guamote, por ende 

entregué directamente un documento al señor Director Financiero y al respecto gracias al Pastor 

Ángel Chuto quien me acompañó a la Contraloría y nos hemos ido a consultar y para que nos 



asesore, aquí también tenemos a una persona para que nos asesore pero en parte entendemos el 

señor Procurador Síndico también no se encuentra no más aquí, pero de todas maneras un poco 

me direccionó y me dijo que tiene 30 días para recuperar, en Contraloría también me dijo que 

pida el Informe al Director Financiero y eso lo pedí con fecha 04 de julio de 2019, Compañeros 

el trámite está echo legal para ir a Estados Unidos nosotros también aprobamos pero con la 

condición que vaya a dejar otros proyectos, entonces no es posible que desde el inicio estemos 

en estos problemas únicamente hemos pedido al señor Director Financiero el Informe de cómo 

ha salido de dónde entregaron el dinero, han entregado legalmente un total de $4.300 dólares al 

señor Jimmy Rodríguez, entonces ésta está puesto, Señor Alcalde, señores Concejales esto no 

habíamos sabido y la gente ya está con estas novedades yo como Concejal Fiscalizador tengo 

que informar a la Ciudadanía dejo en claro de que no puede venir un Funcionario hacer éstas 

cosas antes de hora mientras que los guamoteños algunos funcionarios hasta ahora no cobran, 

otros no conocen están ayudando están conociendo al señor Alcalde y no han tenido ese 

privilegio y en un mes y medio ya sacar anticipo la ley permite y la Contraloría preguntó qué 

tiempo trabajó, nosotros dijimos un mes y medio y dijo eso no puede hacer quien autoriza el 

anticipo el señor Alcalde, pero así autorice el Señor Alcalde la Tesorera no puede entregar el 

dinero, esto pongo en conocimiento de ustedes porque debemos velar los recursos de nuestro 

Cantón, el informe también ya entregó el señor Director Financiero está realizado legalmente; 

El Pastor Ángel Chuto menciona; Señor Procurador Síndico, señor Alcalde, Señores 

Concejales primeramente quiero pedir que no piensen mal, sino más bien nos fuimos a consultar 

para que no se dé más estos procesos ya que debe haber siempre el control aunque el señor 

Alcalde autorice, bueno no es nuestra Competencia, pero nosotros tenemos que trabajar en 

unanimidad aclarar los asuntos en qué situación estamos, más bien pido de favor gracias señor 

Procurador Síndico es digno también de felicitar porque nos dijo ustedes autorizaron? al señor 

Alcalde, ustedes no autorizaron que viaje el Ex Director Administrativo, mencionando que no 

autorizamos más bien sigamos adelante pero si debemos hablar en una reunión para que haya 

transparencia en los trámites; Con estas aclaraciones e intervención; Los señores Concejales del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, por unanimidad mediante 

Resolución Nro.0019-C-GADMCG-2019,  RESUELVE: Aprobar el Acta de la Sesión 

Ordinaria de Julio 02 de 2019.- 4.- DESIGNACIÓN DE LA SECRETARIA/O GENERAL 

TITULAR DEL CONCEJO DEL GADMCG.- El Alcalde menciona: Compañeros 

Concejales con todo el cariño del mundo yo sí quise que presenten una carpeta por cada uno de 

ustedes de confianza para que se pueda desenvolver en estas funciones de mi parte están tres 

carpetas califiquen compañeros; El Concejal Oswaldo Naula indica: Compañeros Concejales 

cada uno teníamos que traer una carpeta que sea guamoteña, por mi puede entrar o no pero 

únicamente decíamos que sea guamoteña, yo no tengo compromiso con nadie, nosotros somos 

criticados sabemos que en Guamote vienen a trabajar de otro lado hasta un Chofer han 

contratado de Riobamba, y nos dicen ustedes cómo Concejales que están haciendo nosotros 

fácilmente contestamos en ésta parte nosotros no tenemos que ver y nos dicen y entonces a qué 

van, qué están haciendo que no hay Choferes en Guamote, ahora en la parte administrativa el 

señor Alcalde tiene todo el derecho de seleccionar y a poner a sus trabajadores, pero la 

Secretaria de Concejo corresponde designar al Concejo es el único cargo que elegimos nosotros 

como Concejales, yo no quiero que apoyen a mi carpeta pueden elegir a cualquiera con tal que 

sea guamoteña, la carpeta que yo presento es la chica de Cebadas no le conozco bien, no es de 

mi partido es muy aparte, es una profesional, si puede participar en buena hora, caso contrario 

no hay problema; El Concejal señor Manuel Puculpala menciona: A mí también el señor 

Alcalde me autorizó que traiga una carpeta es por eso que presento por respeto porque cada uno 

era de traer una carpeta; El Concejal Dr. Saya dice: Dijimos que sea mujer y es la única carpeta 



designaremos a la Abogada Caín como prueba durante tres meses si en un caso no responde 

deberíamos agradecer; Luego del análisis respectivo; De la terna presentada por el señor 

Alcalde de los Profesionales de Derecho para ejercer la función de Secretario/a de Concejo, 

analizando los Títulos y los documentos de los siguientes profesionales: Marlene Maribel Caín 

Ortiz, Alex Franklin Lema Ilguán y Fanny Yolanda Guamunshi Caiza; El Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, por unanimidad, mediante 

Resolución Nro. 0020-C-GADMCG-2019 RESUELVE: Designar a la Abogada MARLENE 

MARIBEL CAÍN ORTIZ, como Secretaria General del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, con un período de prueba de hasta  tres meses 

quien deberá posesionarse de manera urgente. 5.- PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

PARA EL CATASTRO DE LA PARROQUIA CEBADAS; 6.- PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO PARA LA ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE 

USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN GUAMOTE.- La Arq. Valeria Espinoza, 

Directora de Planificación, Desarrollo y Ordenamiento Territorial dice: El otro día que expuso 

sobre los Catastros decíamos que no tenemos los Catastros de Cebadas necesitamos concluir 

ésta fase para concluir toda la base catastral del Cantón y con eso poder entrar al proceso de 

tasas e impuestos que ya lo tienen que establecer ustedes, en el POA de éste año se estableció 

una de las actividades que debemos hacer es a contratar esta Consultoría para que pueda 

terminar con el catastro de la parroquia Cebadas en el caso de la metodología que se va a utilizar 

mes necesario que se utilice la misma metodología que se realizó para la Parroquia Matriz y 

Palmira de tal manera que se pueda empatar toda la base catastral eso es lo que nos va a indicar 

el ing. Javier Mejía el cual va a presentar una propuesta para éste trabajo y como segundo punto 

en la Ley está previsto que el 14 de mayo de 2020  todos los Gobiernos Autónomos necesitamos 

entregar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial actualizado y en los casos de los 

Gobiernos Municipales es la elaboración del Uso y Gestión del Suelo y para ello hay varias 

alternativas la una es que se puede hacer a través de una Consultoría ya que la capacidad no 

queda en el equipo técnico y la figura por la que me estoy inclinando es que se pueda contratar 

la asistencia técnica de especialistas que acompañen al equipo quienes realizarían la 

actualización del PDYOT y sobre todo el Plan de Uso de Suelo serían los Técnicos de aquí; El 

Ing. Javier Mejía dice: Señor Vicealcalde, señores Concejales quiero hacer la exposición 

bastante compacta de lo que es urbano, rural y de estructura lo que ustedes necesitan el catastro 

Rural de la Parroquia Cebadas que son más o menos unas veinte y siete mil hectáreas que hay 

que levantar, es importante hacer la difusión y socialización, mi idea dentro de la Consultoría es 

adquirir una imagen satelital de muy alta resolución, ustedes saben que la tecnología sigue 

avanzando, también como fiscalización podemos brindar asistencia técnica y también asesoría 

técnica porque siempre se dan problemas a lo largo de la ejecución del proyecto para llegar a un 

buen término, los procesos vistos a nivel macro tenemos que nosotros como fiscalización 

tenemos que hacer el análisis de la información precontractual y contractual del proyecto, cuál 

es nuestro campo de acción precontractual y luego haríamos el seguimiento y control de cada 

uno de los productos que se vayan entregando dentro del plazo establecido; El Concejal señor 

Segundo Guashpa indica: Señor Alcalde, Compañeros Concejales mi pedido sería de que nos 

presente la propuesta por favor, nosotros estamos preocupados porque se tiene que culminar el 

trabajo con los Catastros de la parroquia Cebadas; El Concejal Dr. José Sayay menciona: 

Compañeros Concejales es verdad que el presupuesto que asignamos no es que vamos a gastar 

todo, es solo un presupuesto que hicimos constar si gastamos menos mucho mejor, de todas 

maneras pienso que si pueden dar el valor del proyecto converse con la persona responsable 

para que puedan estimar precios y de acuerdo a eso podemos llegar a un acuerdo; El señor 



Alcalde indica:  Excelente creo que esta propuesta está clara esperemos que  en una próxima 

oportunidad se esclarezca con todos los números presupuestados; En vista que han sido 

evacuados todos los puntos del orden del día el señor Alcalde clausura la Sesión siendo las 

11h40 minutos del mismo día mes y año. 

 

 

 

 

Gladys Calderón Merino 

SECRETARIA CONCEJO GADMCG ( E ) 

 


